
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Divisorio  
Demandante(s):  Gilberto Camacho Mejía    
Demandado(s):  María Luisa Rodríguez de Contreras   
Radicación:  25269310300120220018200 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con escritos provenientes de 

las partes, por lo anterior el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA personalmente a la demandada YENNI 

PAOLA RODRÍGUEZ ROA, quien dentro del término legal guardo silencio.  

 

SEGUNDO: TENER POR NOTIFICADAS personalmente a las demandadas 

DIANA MARCELA RODRÍGUEZ VERGARA y MARÍA LUISA RODRÍGUEZ DE 

CONTRERAS, quienes dentro del término legal presentaron contestación a la demanda.  

 

TERCERO: TENER POR NOTIFICADOS personalmente a los señores JUAN 

CARLOS RODRÍGUEZ LUNA, JOSÉ FERNANDO RODRÍGUEZ LUNA, MARTHA 

LILIANA RODRÍGUEZ LUNA, ANA ELVIRA LUNA DE RODRÍGUEZ y MARÍA DE 

LOS ANGELES RODRÍGUEZ LUNA, en calidad de herederos del señor ROLANDO 

RODRÍGUEZ DEL RÍO, quienes dentro del término legal presentaron contestación a la 

demanda. 

 

CUARTO: TENER POR NOTIFICADOS por conducta concluyente a los 

demandados MARTHA ISABEL RODRÍGUEZ DE MESA, ZOILA ROSA RODRÍGUEZ 

DE ROJAS, JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ DEL RIO, ROSALBINA RODRÍGUEZ DEL 

RIO, VÍCTOR MANUEL RODRÍGUEZ DEL RIO, CARLOS ALBERTO RODRÍGUEZ 

DEL RIO y CAUPOLICÁN RODRÍGUEZ VERGARA, quienes presentaron contestación 

a la demanda. 

 

QUINTO: PREVIO reconocer personería a la abogada ANA DEISY SEGURA 

HERNÁNDEZ, deberá acompañarse el poder que la faculta para representar a los 

demandados en la presente acción, el cual debe indicar expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado. Esta deberá coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados, además deberá contener la nota de presentación personal de 

quien lo confiere (inc. 2° del artículo 74 del C. G. del P.). En su defecto, deberá acreditar 

que el poder ha sido otorgado mediante mensaje de datos, allegando prueba de que el 

mismo fue remitido desde la dirección de correo electrónico de la parte demandada.  

(artículo 5° Ley 2213 de 2022).  

 

Acreditado lo anterior se resolverán las solicitudes elevadas por la abogada.  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
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SEXTO: INCORPORAR al expediente y PONER en conocimiento de las partes 

la NOTA DEVOLUTIVA respecto al oficio No. 00001, allegada por la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Facatativá.  

 

SÉPTIMO: REMITIR al Juzgado Civil Municipal de Facatativá el link del 

expediente digital de este proceso.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 50 hoy 10 de agosto de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2903a8c50d5e74aadfb24776bcc67e9e485d3173d4cdeaaf73c205ccdc737477
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


